
  

Guayaquil, 16 de septiembre del 2015 

Señora 
GERENTE GENERAL 
PAPALIBA S.A. EN LIQUIDACION 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente notifico que en esta fecha, yo, Jannet Mirella Vásconez 
Jácome, por mis propios derechos, de estado civil casada pero disuelta mi sociedad 
conyugal, dejo constancia que he procedido a ceder, libre y voluntariamente, UNA (1) 
acción ordinaria y nominativa, de Un dólar de los Estados Unidos de América 
(US$1.00), emitida en el capital social de la compañía PAPALIBA S.A. EN 
LIQUIDACION, a favor de la señora Rosa Elena Jácome Basantes, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil viuda, con C.C. No. 0900636689. 

Le agradecemos se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía PAPALIBA S.A. EN LIQUIDACION. 

Particular que le comunicamos para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

JANNET MIRE, FONEZ JACOME 
C.c.0911229367 

CEDENTE 

[isos A 
ROSA ELEÑAJACÓME BASANTES 

C.C. 0900636689 
CESIONARIA 

Razón: Con fecha 16 de septiembre del 2015, se tomó nota de la transferencia de 

acciones en el libro de acciones y accionistas 

  

JANNET MIREL) 'ONEZ JACOME 
GERENTE GENERAL
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Señor Notano 

  “WILSON FERNANDO GALALRDO FALCONI, de 47 años de edad, 

ecuatonano, de profesión geólogo; y, señora JANNET MIRELLA 

VASCONEZ JACOME, de 38 años de edad, ecuatonara, de profesión 
sjecobza, ante Usted, con el mayor respeto, comparecemos para exponer 

y eohertar 

CLAUSULA PRIMERA. Al tenor de lo dispuesto en el Art. 7, numeral 
13 de la Ley de Refomnatona a la Ley Notanal, publicada en el 
Suplemento del Registro Ofical $ 64 del 8 de nomembre de 1995 que 

faculta 2 loe Notanos a tramitar la disciución de la sociedad de 
garancules, proponemce a usted, de mutuo acuerdo, dar cumo a la 
dsclución vcluntana de muestra sociedad conpugal, para cuyo efecto 
expresamos lo esguente: 

A) Nuestros nombres, apellidos, nacionabdad y profenón son los que 

Kia e ls precedentes 

ER 137 del Código Civil Ecuatonano, por el 
hecho del matnmemo se contrae entre los cónpuges sociedad de 
biénes o lamada tambén sociedad conpugal O sociedad de 

guanciales, y de acuerdo con el Art 236 cualquiera de los 
cónpuges puede demandar en todo hempo la disolución de dicha 

sociedad, y en la Reforma del Código Civil publicada en el Registro 

Oficial Y 58 del 14 de Agosto de 1981, se agrega que tal disolución 
podria ser demandada de consuno; esto es, por mutuo acuerdo, por



  

   
e cómpuges, todo lo antenor comoboran los Art 829 y 822 del 

sdigo de Procedimiento Civil 

D) Consecuentemente con lo anteniox, para justificar la existencia de la 
socuedad conyugal de brenes se acompaña 2 este escnto copia de la 
partida de matnmormo celebrado en la crudad de Guayaquil, el 8 de 
julio de 1965, Tomo 3, Págna 192, Acta 994. 

CLAUSULA SEGUNDA. Con los antecedentes que se consignan, 
preno al trámite premsto en la Ley, sobeitamos se declare disuelta la 
accredad conyugal tomando en cuenta que: 

1) Queios bienes adqundos durante la scciedad conyugal, serán sujetos 
de uwentano, tasaciones, en metnimento aparte, la misma que será 

un Juez de lo Civil, confonme lo dispone el Artículo 835 

del Código de Procedimiento Cin Ecuatonano. 
2) Conforme alo dispuesto en la Ley Reformatona de la Ley Notanal, 

preno al trámote lea achcitantes deberán reconocer su fima y nibnca 
ante el mimo Motano, por lo que solicitamos a usted levar a cabo esta 
digenera 
3) Trarecurmdos chez díar a part de dicho reconccimiento de las 

firmas usted, señor Notano, se servirá convocar a una Audiencia de 
Cencihación en la cual los comparecientes nos rabficaremos en nuestra 
voluntad de declarar disuelta la sociedad de gananciales, cuya acta se 
protecolzará en su mama Notana y su copur se subimecribir en el 
Regatro Cial de Guayaquil, parvcular del que se tomará debida nota al 
1argen del acta protocolizada (e 
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4) Por lo expuesto, diwuelta la sociedad conyugal o de gananciales, los 

hrenes muebles o unvsbles que cada uno de los cónyuges adquera en 
el futuro pasarán 2 ser de su exclvava propiedad; y lasa deudas 1 

  

obligaciones que contrmgan serán de su personal y abeciita 

sesponsabibdad, adqumendo plena capacidad de dmpomción y 
adramustración sobre los bienes sm antonzación o consentimiento del 

cónpuge. 
5) Trámite El trámite de junedicción privativa asignada a los Notarios 

Públicos es el premsto en el Numeral 13 del Art 7 de la Ley 
Refomnatona de la Ley Notanal 

    

6) Cuantía La cumtia de esta pebción, por su naturaleza, == 
andetermmada. 
7) Notificaciones. Recibuemos notificaciones personalmente en su 
Despacho, Señor Notario 

Es Justicia, etn 

NI 
Amo sida 
WILSON FERNANDO GALLARDO FALCONI 

SÓN    

Colegio de Abcgados del Guayas



  

Presentado el ocho de abril del año dos mil cinco, a las diez horas diez 

minutos de la mañana. - DOY FE- 

ES 
Guayaquil, 9 de Mayo del año 2005, alas 12h20- De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7, numeral 13 de la Ley Reformatona de la Ley 
Nctanal publicada en el Suplemento del Regstro Oficial número 64 del 8 

de novembre de 1996 que concede atubución a los Notanos Públicos 

para tramitar sobeitudes de disolución de la sociedad de gananciales, 
aveo concemiento de la que han prerentado los cómpuger señor 
WILSON FERNANDO GALLARDO FALCONI y JANNET 

MIRELLA VASCONEZ JACOME, portadores de las códular de 
Identidad mimero 07008509 y 0911229367, respectivamente, 
ecuatonance, con el objeto de reconocer las firmas y rúbricas con los 

cuales han suscnto la scheitud de disclución de la sociedad de gananciales 
que antecede - Al efecto, el Notano, puso a la vista de los comparecientes 
lie fumas estampadas al final de la schcitud antes indicada los 
comparecientes, en forma mdvidual mamfestaren: el señor WILSON 
FERNANDO GALLARDO FALCONI, que reconoce la firma y rúbnca 
como la enya propia, la misma que usa en todos sue actos públicos y 

pnvados, y la señora JANNET MIRELLA VASCONEZ JACOME, que 
seccncoe la firma y rúbnca como suya prepia y la única que vbliza en 

Lee actes púbbece y prvadcs.- Con lo que se dio por concluida la 
presente dligencis que para constancia la fiman los comparecientes en. 
asudad de acto con el señor Nctano que DA FE - 
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4) Por lo expuesto, disuelta la sociedad conyugal o de gananciales, los 
bienes muebles < wunusbles que cada uo de los cónyuges adquiera en 

el futuro pararan a ser de eu exclueva propiedad, y lasa devdas » 
cibligaciones Gpe contraigan serin de su penonal y absoluta 
sespersabibdad, adquinendo plena capacidad de dimpomción 7 

adrarustiación sobre Ice bienes an autonzación o consentimiento del 
Stro cómpugs. 

5) Tximite El trámite de junedenón prvativa amgnada 2 los Notanos 
Fúblicos es el premsto en el Numeral 13 del Art 7 de la Ley 
Refomatona de la Ley Notanal 
6) Cuantix La cumntiz de esta pebción, por su naturaleza, = 
andeteraada. 
7) Notificamones: Recibuemce notificaciones personalmente en ev 

Despacho, Señor Notano. 
Es Justicia, eto.



  

  

1 En Guayaquil alos veinte días del mes de mayo del año dos mul crnco, 
DELCANTON alas once horas, habiendo transcurnido más de diez días desde que los 
ponme! petcionarios cumplieron con el reconocimiento de sus fimas y 

DIAZ CASQUEÑE subricas, se los convoca para que se lleve a cabo la audiencia de 
5 conciliación conforme lo dispone la Ley.- Al efecto, comparecidos al 
6 Despacho de la Notaria Vigésima Primera de este Cantón, ubicado en 
7 el Edificio Gran Pasaje, Segundo Piso, Oficina Doscientos catorce, los 
3 conynges WILSON FERNANDO GALLARDO FALCONI y JANNET 
9  MIRELLA VASCONEZ JACOME, el suscrito da inicio al acta dando 

10 lectura a la respectiva solicitud que los precitados cónyuges han 

11 presentado con el propósito de disolver la sociedad conyugal 'o de 
12 gananciales que se constituyó por el hecho de su matrimomo.- El 
13 — suscrito Notario pregunta a los comparecientes si persisten en su 

14 voluntad de disolver la sociedad conyugal, a lo cual los concurrentes 
15 — manifestaron individualmente y de viva voz que es su voluntad declarar 
16 disuelta la sociedad de gananciales formada por el matrimonio de 
17 manera que en lo sucesivo los bienes muebles o inmuebles que cada 

   
    
   
   

  

uge adquiera en el futuro pasarán a ser de su exclusiva propiedad y 
deudas 1 obligaciones que contraigan serán de su personal y 
Gota responsabilidad, adquuriendo plena capacidad de disposición y 

>fitimistracion sobre los bienes sin autorización o consentimiento del 
fico conyuge - El susento Notario ejerciendo la autoridad de su Oficio 
da fe de las declaraciones que preceden. que han sido dichas libre y 

24 voluntanamente por los comparecientes, por lo que al tenor de la Ley. 

les presta su aprobacion y declara disuelta la sociedad de gananciales 
26 dispomiendo que la presente acta se protocolice en esta Notaria y su 
27 copia se subinscriba en el Registro Civil correspondiente, particular 
28 del que tomará nota la margen del acta protocolizada - Para constancia
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de lo cual y leida que fuera a los comparecientes se afirman. ratifican y 

firman en unidad de acto con el Notario que da FE - 
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Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que 

dispone el numeral segundo del Artículo 
dieciocho de la ley Notarial, protocolizo en 
el Registro de Instrumentos Públicos a mí 
cargo, el documento que  antecede.- 
Guayaquil, ocho de Junio del dos mil cinco.- 
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